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Licenciado Flnna:

Kildare Stanley Enríquez
Director Técnico de Presupuesto
Ministerio de Finanzas Públicas
Su Despacho

Atentamente,
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MINISI PÚBLICAS

Respetable Licenciado Stanley:

era atenta se solicita Ia aprobación correspondiente y así contar con el espacio

presupuestario para a adquisición de vehículos, equipos de oficina y equipamiento del Laboratorio
de Calidad de Aguas

Son otro particular,

e la AMSCLAE, para dar cumplimiento a los Objetivos Institucionales.

deciendo la nción al presente, nos suscribimos de usted,
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lar de Gramaio
Directora E utiva

AMSCLAE

subproductos número 4, Comprobante de Reprogr¡macióü de Obras Número 7, Resolución

N-03-2018, Comprobente Número 184, Justifi cacione§ correspondientes

cc: Dirección Ejecutiva, AMScLAE

Archivo: SAF/AMSCLAE.

Ediflcio Plaza San Lorenzo, Vfa Princ¡pal 3-56,^ona2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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Panaiachel, Sololá, 28 de marzo de 2018
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Reciba un cordial saludo de parte de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago

de Atitlán y su Entorno, AMSCLAE.

El motivo del presente es remitirle el comprobante 184 de la modificación presupuestaria (INTRA

1], por reprogramación del renglón 331 "Construcciones de bienes nacionales de uso común",

Conforme Resolución Número DE-19-2018.
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Por lo anterior, de

Lic. Mario
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COMPROBANTE DE MODIFICACTON PRESUPUESTARIA

DENOMINACION ENTIDAD. UNIDAD EJECT'TORA PR¡SUPUESTO

I I I10016-000-00 SECRETARiAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EIECLTTIVO

FECHA DE IMPUTACION

:8 2,018

No DOCUMENTOFECHA DOC RESPAIDOTIPO DE DOCUMENTO IGSPAIDO

I III
CLASE DE MODIT¡CACION INARA I \tODITICA EGRESOS x INGRESOS

ENf -pcsp+iY-^cT4a¡,REN-UGEO-¡T{rCr-COnf,

I I1300t 6-í-m-001400.00t -ll ¡ -0?0& ¡ I-00@0000

E¡T,'GSr+R! -^CT{'l-rEN

CONST DE BIENES NAC DE USO COMT'N

,IOTAL é

-1.E00.000 00 000

-1,800,000.00 000

CREDITOS

r I l r0ol6t8¡Goocoot 4oG!25-07l GI 1000-@00

I I 13001613-00-00o402-00G32!-0?lGl t-000G@00

I I I l0ol ó-r8-0co0q)o2¡0Gr2qo7l Gl I -m0G00@

EQUIPO DE TRAN§PORTE

MOBILIARIO Y EQUIPO MÉDICG,SANITARIO Y

OTRAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS

630.000.00

t82,l]E.00

9E7,E62.00

0.00

000

000

TOTAL ==> l_E00.000 00

Consolidacio¡ I I 1300162370/4-
Df,SC¡¡PCION

FECI'A DE APROAACION

AÑOD]A-II

PACINA..No. I

coDtclo

DIA MES AÑo

181

No DOCUMENTO RESPAIDO

ACUERDO IIIN]STERIAI

DIST{INIIIDOS

000

MES

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

SOLICITADO
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COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

DENOMINACION ENTIDAD. UN]DAD EJECUTORA PRESUPUESTO FECHA DE IMPUTACION

l 2,018

DIA MES ANO

N6 D(rl,MFNTO

181

No DOCUMENTO RESPAIDO FECHA DOC RESPAIDOTIPO DE DOCUMENÍO RESPAIDO

III
CLAST DE MODIFICACION INTRAI EGRESOS x INGRESOS

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

DI,]BTTO CREDITO

.1L INGR!SO§ CORRIENTES

0000 stN oRGANI§Mo

0000

-1.800.000.00

-1.800.000 00

-1.E00.000 00

t.E00.000.00

I.800.000 00

1,800,000 00

TOTAL -1.E00.000.00 1,600,000.00

RESUMEN POR TIPO DE GASTO

rrPoGASro §g.!_!E9_G4§I9

INYERSIÓN TISICA

INVERSIóN FISTCA

TOTAL:

DEEIIA§

-r,too,lxto.00

-l_t00.000 00

-l,E00,000.00

¡,t00,0m.00

t.800.000.00

I,t00,000.00

Co¡soldlcrcn I I 13001623?0/4-
DESCRIPC¡ON:

FECHA DE APROBAC¡ON

AÑODIA
IDISPONCASE LAEMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION

SOLICITADO

coDrGo

II1300t6-000-00 SECRETARiAS Y OTRAS DEPE\¡DENCIÁS DEL EJECUTIVO

I ACUER.DO MINISTERIAL

2E

MODrrrcA

FllE¡- TE DE FINANCIAMIENTO

EBEDIIg§

MES
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COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUESTARIA

CODIC,O DENOMINACION ENTIDAD. UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

I l lr00t6-000-00 SECRETAR¡AS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO

FECHA DE IMPUTACION

28 l 2,01E

DIA AÑO

lE1

FECHA DOC RESPALDOTIPO DE DOCUMENTO RE§PAIDO

ACUERDO MINISTERIAL III
CLASf, DE MOD¡TICACIOIi MODI}'ICA EGRESOS x

RESUMEN POR FINALIDAD

CréditosDóbitosFINALIDAD FUNCIÓN DI\]SIÓN

t,800,000.00-1,t00,000.00TOTAL:

RESUMEN PORPROGRAMA

PROG R{\TA

58 . MANEJO INTEGRADO DE LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLAN

DEEIIO§

-1,800,000.00

CRED¡TO§

1,800,000.00

TOTAL: -,t,800,000.00 1,800,000.00

MOXTOA.l¡OB^DO

AOTAL +

CoBolid¡cto¡ I I 13001623?0/4_
DESCRITCION

IECHA DE APROBÁCION

MES añoDIA
III

MES

No DOCUMENTO¡_o DOCUMENTO REJPALDO

I

INTRAI INGRESOS

6OOOO PROTECCIÓN AMBIENTAL

60300 Reducción d€ la Contamiraciór

60301 ReduccióÍ de la contaminación

-r.100.000.00 1.t00.000.00

-r,800,000.00 t,800,000.00

.1,800,000.00 1,800,000.00

CREDITOS PRESIIPIIESTARIOS DISMINTIIDOS EN CONTRAPARTIDAREFERENCIADE DE

f, NT,TGSP+RY-ACr-Oat-rEN-UGEO-rr.OrCr{O¡¡

DISPONGASE LA EMISION Y EL REGISTRO DE ESTA OPERACION:

SOLTCITADO
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COMPROBANTE DE MODIFICACION PRESUPUE§TARJA

CODIGO DENOMINACION ENTIDAD UNIDAD EJECUTORA PRESUPUESTO

I It300t6-000-00 SECRETARiAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DEL UECUTIVO

FECHA DE IMPUTACION

28 3 2.01E

D¡A AÑo

No. DOCUMENTONo DOCUMENTO RESPALDOTIPo DE DOCUMENTO RESPALDO

III
CLASI Df, MODIFICACION INTR-AI UODIFICA EGRESOS x fNGRESOS

f, NT.rC-S,-PRY-^CT4Bi-REN-UGf, O-rt-ORCr-COXX

TOTAL:>

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

F('¡]\TE DIBITO

TOTAL

CREDITO

ISION Y EL REGISTRO DE EST *

off EJ€CLrruCl

CA

IICaPRESIDEXC14

DE r.¡ ¡tu8uü

4Árs c L Al'
ta de Grrsai

Coñld.don: I I ¡300162370/4_
DESCRIPCION

si fT

üñrrr;.lfr4@q[t@x
IEilBDi-

4 r rere¡[
DISPONGASE LA EM

SOLICITADO

AOMINISTRATIVO.FINANCIERO.AMSCLAE- -AMSCLAE.

FECHA DOC RESPAIDO

AaIIERDO Ml§\ISTER¡AI

MES

t 8,t

IN-CREMENTADOS
a

CREDITOS Rf,FERf,NCLADETALLE DE DEEN

¡I¡TRG¡{OT¡ Df,SCRNC¡ON
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno
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AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE III CUENCA DEL LAGO DE ATITIJíN
Y SU ENTORNO -AMSCLAE.

RESOLUCIÓN NÚMERO DE.19-2018

Panaiachel, Sololá, 28 de marzo del año 2018

CONSIDERANDO

Que la AMSCLAE, tiene como fin específico planificar, coordinar y eiecutar las medidas y
acciones del sector público y privado que sean necesarias para conservar, preservar y
resguardar el ecosistema del Lago de Atitlán y sus áreas circunvecinas, y que el artículo I del

Acuerdo Gubernativo 78-2012, Reglamento de la Ley de la AMSCLAE, establece que la
Dirección Eiecutiva tiene a su cargo la dirección y administración general de la AMSCLAE.

CONSIDERANDO

Que Ia Sub Dirección Administrativa Financiera de ésta Autoridad mediante el Dictamen
número 04-2018-SAF/AMSCLAE de fecha 28 de marzo del año 2018, OPINA que es
procedente en forma total las transferencias de mérito emitiendo adicionalmente, como
responsable de la administración financiera el comprobante de modificación presupuestaria
identificado con la forma CO2 mediante el cual se ha realizado la reserva presupuestaria
correspondiente introducida al sistema,

PORTANTO

Con base en lo considerado, y en eiercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 8 inciso
c) del Acuerdo Gubernativo 78-2012, Reglamento de la Ley de la AMSCLAE, y lo que
determina el Artículo 32 Numeral 3 del Decreto número 101-97 deI Congreso de la República,
Ley Orgánica del Presupuesto

7de2

Edif¡cio Plaza San Lorenzo, Vía Pr¡ncipal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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ASUNTO: La Sub Dirección Administrativa Financiera de la AMSCLAE, por las razones
que expone, solicita modif¡cación presupuestaria externa INTRA 1 para la
reprogramación del renglón presupuestario 331 "CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONALES DE USO COMÚN" por la cantidad de un millón ochocientos mil
quetzales exactos (Q.1, 800,000,00), dentro del presupuesto general de ingresos y
egresos de ésta autoridad, correspondiente al ejercicio fiscal 2018.
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RESUELVE:

PRIMERO: APROBAR el dictamen número 04-2018-SAF/AMSCLAE de fecha 28 de marzo del

año en curso de la Sub Dirección Administrativa Financiera de ta AMSCLAE, de la
modificación presupuestaria por Ia cantidad un millón ochocientos mil queEales exactos
(Q,1, S00,000.00), a favor del programa manejo integrado de la cuenca del lago de Atitlán,
dentro del presupuesto general de ingresos y egresos vigentes correspondiente a ésta

autoridad.

SEGUNDO: Pase a la Sub Dirección Administrativa Financiera de la AMSCLAE para que

reg¡stre en el sistema la solicitud y posteriormente a la Dirección Técnica del Presupuesto

del Ministerio de Finanzas Públicas, para la aprobación correspondiente.

TERCERO: Notifíquese.

!Éu

Ing. a Consuelo Ci entes Aguilar de Gramaio
Directora Ejecutiva

AMSCLAE

2dez

vrn rw.amscIae.gob.gt
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Edificio Plaza San Lorenzo, Vía Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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DICTAMEN NÚMERO 04-2 018-SAF/AMSCIAE

ASUNTO

EL DEPARTAMENTO FINANCIERO DE LAAUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE

LA CUENCA DEL LAGO DE ATITLÁN Y SU ENTORNO -AMSCLAE., SOLICITA SE AUTORICE
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS VIGENTE,

POR LA CANTIDAD DE UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL QUETZATES EXACTOS

(Q.1,800,000.00).

Atentamente se elevan las presentes diligencias a la Autoridad Superior de la Autoridad para
el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -AMSCLAE-, sometiendo
a consideración el siguiente dictamen:

ANTECEDENTES:

De conformidad con las solicitudes que se presentaron al Departamento Financiero, se

propone a la Sub Dirección Administrativa Financiera de la AMSCLAE de la Actividad 001
incrementar el saldo en los renglones de gasto 325 "Equipo de transporte" Q.630,000.0; de la
Actividad 002 incrementar el saldo en los renglones 323 "Mobiliario y Equipo médico-
sanitario y de laboratorio" Q.182,138.00, renglón 329 "Otras maquinarias y equipos"

Q.987,862.00; los renglones incrementados de la Actividad 001 y Actividad 002 pertenecen
a la ubicación geográfica 0710.

ANÁLISIS:

Efectuando el análisis a las solicitudes en donde determinan que existe la necesidad de

incrementar las partidas presupuestarias mencionadas en el precitado antecedente; por lo
que se debita de su presupuesto de egresos vigente en el renglón de gasto 331
"Construcciones de bienes nacionales de uso común" la cantidad de Q.1,800,000.00, que

pertenece a la ubicación geográñca 0708. Derivado de la falta de Ejecución del Proyecto
"Construcción Infraestructura Tratamiento de Desechos Sólidos Sector la Cumbre, Municipio
de Concepción, Sololá", según Resolución Número DE-17-?078.

A) En atención a la justiñcación descrita en los antecedentes, ésta Sub Dirección
Administrativa Financiera considera que la modificación presupuestaria puede ser
efectuada.

1de2

www.amsclae.gob.gt
Edificio Plaza San Lorenzo, Vla Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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BJ Asf mismo es necesario manifestar que la modificación presupuestaria no contraviene
Io establecido en el artículo 32, numeral 3) del Decreto No. 101-97, Ley orgánica del
Presupuesto.

DICTAMEN:

Por lo anteriormente expuesto, la sub Dirección Administrativa - Financiera, oplNA: Que es
procedente autorizar la modificación presupuestaria solicitada, por la cantidad un millón
ochocientos mil quetzales exactos (Q.1,800,000,00); con base en las solicitudes
presentadas al Departamento Financiero. Para los efectos correspondientes, se acompaña la
solicitud de conformidad con lo establecido en el artículo 32, numeral 3 del Decreto número
L01,-97, Ley 0rgánica del Presupuesto y el artículo 20 del Decreto t3-2073, Reformas a los
Decretos 70L-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto,3I-2002 Ley
0rgánica de la contraloría General de cuentas y 1-98 Ley 0rgánica de la superintendencia de
Administración Tributaria.

Para continuar con el proceso administrativo, se trasladan las presentes diligencias, a la
Autoridad Superior, para que se emita la resol ón correspondiente.

Panajachel, Sololá,28 de marzo del año 2018.

Lic. Mario Roland Morán Ba

sT

,
aQ,

r
Sub Director Admi tivo Financie

SCLAE-

Edificio Plaza San Lorenzo, Via Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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SISTEMA DE GESTION

SIGES

Comprobante de Reprogramación de Obrag

PAGI}{A

FECHA

HORA

REPORTE:

1 0E2
2AtO3t201A

l4:54.33

cóDrco ENTIOAO

CORRELATIVO NO.:
'1 1 130016 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA

DEL LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO

NO. DOC. RESPALDO: DE-18-2018 y PLAN-( FECHA DOC. RESPALOO: 2810312018

CLASEMODIFICACIÓN: INTRAI REPROGRAMACIÓN: X

DESCRTPCtót{ SOLICIfADO APROBADO

Total

FUENTE OE FINANCIAMIEXTO DEBITO CRÉOITO

11. INGRESOS CORRIENTES

0000 -
0000 -

-1,t00,000.00

-1,800,000.00

-1,E00,000.00

Total -1,800,000.00

UE PG

237 58

SP PY ACf OB UEG R.n

00 001 000 001 070E 331

FF ORG COR

11 0000 0000

SNIP

1A5723

soucnaDo
-1,800,000.00

APROBAOO

.r,E00,000.00
CONST, DE BIENES NAC- DE USO COI\

Total

CONSfRUCCION INFRAESTRUCfURATRATAMIENTO DE OESECHOS

SOLIDOS SECTOR LA CUMBRE, MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN, SOLOú,
Total

ACÍUAL

1,800,000.00

1,800,000.00

PROPUESTO

0.00

0.00

DIFERENCIA

-1,800,000.00

-1,800,000.00

SNIP

185723

UE

CRÉDITO

58 00

PG SPUE

237 CONSTRUCCION INFRAESf RUCTURA f RATAMIENTO OE DES ECHOS

DÉBlTo

-1,800,000.00

-1.600,000.00

NOMARE ESTRUCURA

000 001001 LIDOS SECT(

Total

ACf OB

FUENTE DE FINANCIAMIE¡If O CRÉDITODÉBITO

Total

DOC. RESPALDO: RESOLUCIÓN

UE PG SP PY ACT OB UBG R.N FF ORG COR SNIP

0.00

¡IOi,lBRE SNIP



PAGINA :

FECHA :

HORA :

REPORTE:

u2 oE z

28103t2014

l4:54.33

SISTEMA DE GESTION
SIGES

Comprobante de Reprogramac¡ón de Obra3

cóDlGo ENTIDAD

CORRELATIVO NO.:
'7'

1 't 130016 AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSIENTABLE DE LA CUENCA
DEL LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO

DOC. RESPALDOi RESOLUCIÓN NO. DOC. RESPALDO: DE-1&2018 y PLAN-( FECHA DOC. RESPALDO: 28/03/2018

CLASEMoD|FTCACTóN: TNTRAT REPRoGRAMAC¡óN: x

DEscRrPcróx MODIFICACIÓN PRESUPUETARIA POR REPROGRAMACIÓN DEL PROYECTO CONSTRUCCIÓN
INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO DE DESECHOS SÓLIDOS SECTOR LA CUMBRE, MUNICIPIO

D¡spongase la emisión y el registro de esta stión

ENVIADO PRESUPUESTO
É

¡f,cL-0(,ltlr
c cf

AOMINIS C IERO
.AMSCLAE-

orr,r*FnYrlocnsr$[Yt'n'"*
uo.l'c!lBlo'ansrrr¿ri[¡ró¡ oPuslou ou¡ñ
o0vlcN3Cl'l

FEcHA DE APRoBActóN
^úlN lS ¡D .

,

ICENCIADO

oQ

Z-b



SISÍEMA DE GESTION

SIGES

paGrNA : " rl oel
FECHA i 28tO3¡2O18

llOR : l{:55.{9

REPORTE:R008r7650.rpt

coDtGo EiITIDAD - UNIDAD EJECUTORA - CENTRO DE COSTO

11130016 - 237 - 000 AUTORIOAD PARA EL MANEJO SUSTENÍABLE OE LA CUENCA OEL
LAGO DE ATIfLAN Y SU ENTORNO

DOC,RESPALDO: ACUERDOMINISTERIAL NO. DOC. RESPALDOi FECHA DOC. RESPALDO: 2at03tm1a

CLASEMODIFICACIÓN: INTRAl DE-16-2016 y PLAN-0!2018 REPROGFIAMACIÓN: X

SUBPRODUCTO

PG SP PY ACf OB GRUPO FF SOLICITAOO APROBADO

Total

suaPRoDucro

PG SP PY ACT OB GRUPO FF soLlctTAoo aPRoaAoo

001-002-0005 lnformes de Análisis de la problemát¡G ambienlal y alternalivas lecnológic¿s
de solución publicados a través de med¡G escritos pere infonfiar a la
poblac¡óó.

1,E00.000 00 0.00Tolal

630.000.00 0.00

E93,862 00 000

276.138.00 000300 1't

001-002-0004 Enfdades públicas y privada3 a§esorade3 6n lá g€stión y ñranejo de
desechos coñtamiñánl8 dcntro de la c1renca del Lago d€ Alitiáñ-
5a 00 000 002 000 300 11

58 00 000 002 000

001-001-0001 D¡recdtn y Coordinac¡ón.

56 00 000 001 000

TRAÍAMIENTO DE DESECHOS SÓLIOOS SECfOR LA CUMARE, MUNICIPIO OE CONCEPCIÓN, SOLOLA, Y PRIORIZACIÓÑ DE

ACTIVIDADES DE LOS DEPARTAMENTOS OE LAAMSCLAE.
RIPCIÓN

SUPUETARIA POR REPROGRAMAC N DEL PROYECTO CONSTRMOOIF INFRAESTRUCTURAN

FECHA DE APROBACIÓNIt S

ICENCIA
lrl.lr t

Dispongase la emisión y el registro de esta gest¡ón

ENVIADO PRESUPUESTO

EJtCúI¡J0
g

v1CÉPRtSroEñCrt

D€U i:,§
',)

.4,trs 
c lt''

aateta Granaju
Irv0DIRECI0R tJ:ü,JAMINISfRA.AMlIVO.FINANCIERO

SCLAE. .AMSCtAE.-

Comprobante de Reprogramac¡ón Consolidación

CO¡IPROBANTE To.:

7

300 11

MES
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coorGo ENfIDAD - UNIDAD EJECUTORA. CEiITRO DE COSTO

11130016 - 237 - 000

DOC.RESPALDO: ACUERDoMINISTERIAL NO. DOC, RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO: 28t03t201a

CLASEMODIFICACIÓN: INTRAl OE-1&201E y PLAN-012018 REPROGRAMACIÓN: X

SUBPRODUCTO DEBITO CREDITO

Direc.jón y Coordinacón001-o01-ooo1

001-002-0004

001-002{005

630.000.00

893,462.00

275,138.00

o

0Entidades públicas y privadas .3€soradas en h g.slióñ y manejo de

dGechos contam¡nanles dentro de h cuenca del Lago de Atifáñ.

lntonnes de AnálBB de la problemátics amb¡entraly allernalivas
tecnológic$ de 3ol!¡cjón publicados a lravés de m€dios escritG pare

infonñár a la pouacaón.

0

fotal 0.00 1,800,000.00

SISTEi'A DE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramación Consolidación

PAGtt{A:2DE3
FECHA i 2El03l2O1A

HoRA : l':55 /t9

REPORTE:R008'17650.rpt

ll.INGRESOS CORRIENfES

OOO&SIN ORGANISMO

OOOG.SIN CORRELATIVO

DÉBITO cREotroFUEXTE OE FINANCIAi,lIENTO

Totál 0.00 1.600,000.00

FUENfE DE FINANCI,AMIENTO CRÉD|TODÉBITO

DESCRIPCIÓN CANTIDAOMALOR UNIDADi¡lEDlDA

TRATAMIENÍO DE DESECHOS SÓLIDOS SECTOR LA CUMBRE,

ACTIVIDADES DE LOS DEPARTAMENTOS DE LA AMSCL.AE-

NMODIFICAC N PRESUPUETARIA POR R CONSTRUCCI INF UCTURADEL PROY
MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN, SOLOú, Y PRIORIZACIÓN DE

FECHA DE APROBACIÓN

MES

NciA00FIRI\4A LI

D¡spongase la erñisión y el registro de esta gest¡ón

ENVIADO PRESUPUESTO

0Q

uRECr0R E.ÉC¡r'r- O
so€M ,.

0€ u rfF r8t

Gnnalo
B.orRECfoR

ISl R TVO.FINANCAI
, 

" ¡,V0
tAE.

-AM SCLAE-
IERO .AMSC

COMPROBA TE t{o.i

7

AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSfENTABLE OE LA CUENCA OEL
LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO

1,800,000.00

1,800,000.00

1,E00,000.00

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD

lEscRrPcró

z a, -If1 \=\li
,raFo \i.A;llr

'.{it I



slsTEfr¡rA DE GESftOt{
SIGES Comprobanle de Reprogramación Consol¡dac¡ón

PAGINA : s oE3
FECHA i 28n3t2018

HORA : ,¡l¡55.¡19

REPORTE:R00817650..pt

UE PG

237 58

SP PY OB

000

SUBPROO

001-002-0004

oEscRtPctÓN

00 000 Ent¡dades públicas y privadás
a§esorada3 en la ge3tión y manejo
de desechos contam¡nantes dentro
de la denc€ del Lago de Aliüán.

68

coDtGo Ei{TIOAO. UIIIDAD EJECUTORA - CEt{fRO DE COSTO

COMPROBAT{TE t{o.:

7

11130016 - 237 - OO0 AUfORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL
LAGO DE ATITI.AN Y SU ENTORNO

DOC.RESPALDO: ACUERDoMINISTERIAL NO. DOC. RESPALDO: FECHA DOC. RESPALDO: 2at03t2o1a

CLASEMODIFICACIÓN: INÍRAI DE-1E-201E y PLAN-03-2018 REPROGRAMACIÓN: X

D¡spongase la emisión y el reg¡stro de esta gestión

ENVIADO PRESUPUESTO

!rRECT0É EJtCUlr./C

RiAIE-lü

CL

. -.,v0

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD DESCRIPC¡Ó PRODUCTO JUSTIFICACION

!

s

Gñnü)

TRATAMTENTo DE DEsEcHos sóuDos sEcroR LA cuMBRE, MuNtctpto DE coNcEpctóN, soLoLA, y pRtoRtzActóN oE
ESCRIPCIÓN

PRESUPUETARIA POR REPROGRAMAC N DEL PROYECÍO CONSTRUCCI

ACÍIVIDAOES DE LOS DEPARTAMENTOS

INFRAESfRUCfURAMODIFICAC

FECHA DE APROBACIÓN.ss§llff,¡,x- .6'$k"§-"#'qffi\É MES

, 
-- ' -v, \:\lI t¡.

,'É'odüdá##

ENCIAD
tlor¿n atrataFirll{*to

rNtSfRATIVO.FINANCIERO.AMSCLAE. .AMSCLAE.

CANTIDAD/VALORACT

o02

UI{IDAD EOIOA

Entidad

LA AMSCLAE.



SISTEMA OE GESTION

SIGES Comprobante de Reprogramac¡ón subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE

1 DE2
2A1031201A

12.41.09

R00El7¡03.rpt

coDtGo

AUTORIOAD DEL LAGO DE ATILÁN
COMPROBANfE No.:

NO. DOC. RESPALDO

cLASE t\.{ODTFTCAC¡ÓN INTRAl

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS POR SUBPRODUCTO
UE PG SP PY ACT OB UBG Re¡ FF ORG COR SUBPROO DESCRtPCtó¡¡

CREDITOS PRESUPUESTARIOS AUMENTADOS POR SUBPRODUCTO

oEscRtPctóN SOLICITAOO APROBADO

n7 5A 00 000 00r 000

-¡7 
58 00 000 002 000 323 11

237 5A 00 000 002 000 0710 329 11 0000

coDrGo

0000 001-001-0001 Dnecc¡óñ yCoo.dinacióñ

0000

SUBPRODUCTO

001¡02-0005 l.foÍnes deAnálisÉde la problemátie
ambienlaly ahemátivas lecnológiÉs de $lucióñ
pub¡icados a lravés de ñedios escrilos paÉ
inroinar a la población.

0000 001-002-0004 Enlidades púb¡cas y priÉd¿s áseso.adás eñ la
geslióñ y ñaneto de des€chos contaminanles
dentrcds la cueñca d€lLago de Aüüán.

0000 001-002-0005 lnlorñes de Añálissde la prcbleñálicá
ambieñral y allernalivas lecñológicas de solución
publicados a ravés de ñedios escrilos pára

i¡tormar a la poblációñ.

0710

0710

325 11

1,800,000.00

00't {01{001

001-002¡004

001402-0005

Eñlidades públies ypnvadas ásesorádas en lá geslión y mánejo dedesechos
oniamiñañles d€ñlro de lá cuen@ delLaqo de Alilán.

l¡¡fomes de Análsis de la pbblehálr€ ámbieñtaly altérnativas iecñolóq¡@s de
solúción publi€dosa lravés de medrcsescritos para rnfo¡m6. a la pobláción-

0.00 1,800,000.00

m,

DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAl, POR REPROGRAMACIÓN OET PROYECTO. CONSfRUCCION INFRAESTRUCTURA
TRATAMIEÑTO OE OESECHOS SÓLIOO5 SECTOR LA CIJMBRE,MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN, SOIOLA, Y PRIORIZACIÓN DE ACfIVIOAOES
OE LOS DEPARTAUENTOS OE LA AMSCLAE,

Dlspongase la er¡ sión y el registro de esta gestrón

soLtctf

q

§
Yo

Lii't/ó
NCIA

DIRECIóP c 
'r.)r;,vo

-AMSCLAE-

RESUMEN POR SUBPRODUCTO

ud

SCLA&ur
FtcAcr0ll4rsc

FECHA DE APRoBActóN

1.1!t
0tt¡c

l,¡:""ffik-&=nd§,MES

FlRI\,4 r
Lul¡¡

DIRECIOfiE

f
c,

U

11130016 - 237-10913

DOC.RESPALDO: ACUERDOMINISTERIAL FECHA DOC, RESPALDO:

REPRoGRAI¡ACIÓN: x

UE PG SP PY ACf OB UBG Réh FF ORG COR SUBPROD

237 5A 0o 000 002 000 0710 329 11 0000

0000

0000

630.000.00

182.138.00

893.862.00

94,000.00

DEBÍTO CREDITO

Dkécción y Coordinación- 0

0

0

630,000,00

893,862,00

276,13a,00

DIA



Comprobante de Reprogramación subproductos

PAGINA

FECHA

HORA

REPORTE

2 f)82
2Et03l201A

l7:41.09

R00El7403.rpt

coDtGo ENTIDAO. UNIDAD EJECUTORA . CENfRO DE COSfO

AUTORIDAO DEL LAGO DE ATITLAN

NO, DOC. RESPALDO FECHA OOC RESPALDO

CLASE MODIFICACIÓN INTRAl REPROGRAMACIÓN x

RESUMEN POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO

FUENTE DE FINANC|AMIENfO OEBfTO CREDITO

ll.INGRESOS CORRIENTES

OOOO§IN ORGANISMO

OOOO§IN CORRELATIVO

1 800 000.00

1.800,000.00

RESUMEN POR DETALLE DE REFERENCIA DE CONTRAPARTIDA

oÉBrTo CREOITOFUENTE DE FINANCIAMIENTO

UE PG SP PY ACT OB SUBPROD CANTIOADA/ALOR UNIDAO MEOIDA

OB SUBPROO OESCRIPCIóN CANTIOADAr'ALOR UÑIDAD iIEOIDA

000 001{02-0004 Eñtidades públicas y privadás asesoradas eñ

lá g€siióñ y mañ.jo de d6s.chos
conlañinañr8 denlm dé la cu6nc¿ dslLago

JUSTIFICACION DE METAS SIN MODIFICACION

P JU N

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAl, POR REPROGRAMACIÓN OEL PROYECTO. COÑSTRUCCION INFRAESTRUCfURA

fRAfAMIEÑfo DE oESEcHos sÓL|oos SEcfoR LA CUMBRE,MUNICIPIO DE CONCEPCóN SOLOLÁ, Y PRIORIZACIóN OE ACTIVIOADES

OE LOS O€PARTAMENTOS OE IAAMSCLAE,

Oispongase la emisión y el regtstro de esla gesiióñ

SOLICITADO

(1 !

{fÚranajo
CUTTV0

FECHA DE APRoBACTóN .{#l=:l\_

l,{''it$l['f;,)6
DIA l!"'fuElE ?\,MES

a.
F

c, Elieze
JETE

A

GI

E

? ANIF c

SISÍEMA OE GESTION
SIGES

11130016 - 237 - 10913
CO$PROBANTÉ No.:

4

DOC.RESPALDO: ACUERooMIN¡STERIAL

1,800,000.00

Total 0.00 1,800,000.00

METAS DISIIIINUIDAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCTO

oEscRtpctóN

METAS INCREMENTADAS POR PRODUCTO Y SUBPRODUCÍO

i3

UE PG SP PY ACT

237 5a 00 000 002

oEscRrPcróN

J

.AMSCLAE.



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

l3

UNIDAD DE PLANIFICACIÓN DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA
CUENCA DEL LAGO DE ANTLÁN Y SU ENTORNO -AMSCLAE., PANAJACHEL SOLOLÁ,
VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

ASUNTO: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

COMPROBANTE NÚMERO 4.

INTRAl,

RESOLUCIÓN NO. PLAN.O3-2018.

CONSIDERANDO

Que la Autoridad para el lVane.jo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno -
AIVSCLAE-, tiene como fin específico planificar, coordinar y ejecutar las medidas y acciones del sector
público y privado que sean necesarias para conservar. preservar y resguardar el ecosistema del Lago

de Atitlán y sus áreas circunvecinas.

u¡ CONSIDERANDO

5 Que derivado de las accrones y actividades para cumplir con los objetivos planteados en el Plan

Operativo Anual del presente ejercicio fiscal 2018 (POA-2018) la Unidad de Planificación de la

SCLAE en cumplimiento del artículo 24, inciso b), i) y l) del Acuerdo Gubernativo 78-2012, tuvo a

la vista las solicitudes de modificación presupuestaria de los Departamentos de Saneamiento

Ambiental, presentada mediante Of,lnter,No,13-2018.S.A./AIVSCLAE/R|\4MH de fecha 19 de mazo
de 2018, por un monto total en débitos de Un millón ochocientos mil quetzales exactos. (Q

1,800,000.00) y créditos por Ochocientos noventa y tres mrl ochocientos sesenta y dos quetzales (Q

893,862.00); del Departamento Administrativo, presentada mediante Oficio Número 015-

20IS.ADMONiLDCI/ldci de fecha 15 de mazo de 2018, por un monto total en créditos por Seiscientos

treinta mil quetzales exactos, (Q 630,000,00); del Departamento Investigación y Calidad Ambiental,
presentada mediante Of.-lNT.-No.021-201B.DICA./AMSCLAE/FR/fr de fecha 20 de marzo de 2018,

por un monto total en créditos por Doscientos setenta y seis mil ciento keinta y ocho quetzales (Q

276 138 00), por lo que esta Unidad llevó a cabo la revisión de Ia programación de los planes,

actividades y proyectos que serán ejecutados en el presente ejercicio fiscal 2018.

CONSIDERANDO

Que el Departamento Financiero de la AMSCLAE, mediante oficio No. 149-20'I8.D,F.AMSCLAE/mlchn

de fecha 28 de mazo del año 2018, solicita a esta Unidad de Planificación continuar con el trámite

correspondiente en el Sistema de Gestión -SIGES en relación al presupuesto de metas fisicas y que

la Dirección Ejecutiva en cumpl¡miento al Articulo 5, inciso a) del Acuerdo Gubernativo Número 300-

2017 emitió la Resolución Número D.E.-18-2018 de fecha 28 de mazo de 2018,

POR TANTO

De conformidad con lo considerado y en cumplimiento a lo establecido en el articulo 5, inciso b) del

Acuerdo Gubernativo Numero 300-2017; luego de la revisión respectiva, esta Unidad de Planiflcación

Calle del Frutal 0'l-79, Zona 2, Panajachel, Sololá. Guatemaia, C.A. - PBX 502 - 79616464
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

,,:* ...

I_ "Í",:;r;:, I
GLITTEN,IALA

RESUELVE

PRIMERO: Que la presente modificación no afecta las metas físicas de los Subproductos: 001-001-
0001 "Dirección y Coordinación'; 001-002-0005 "lnformes de Análisis de la problemática ambiental y

altemativas tecnológicas de solución publicados a través de medios escritos para informar a la
población'; las que permanecen invariables. SEGUNDO: Que se registre en el Sistema de Gestión -
SIGES y se traslade copia de la presente al Departamento Financiero de la AMSCLAE para continuar
con el proceso.

$e P L4

J
o
o

Lic. El ud
anificación

SCLAE
s CL r

Calle del Frutal 01-79, Zona 2, Panajachel, Sololá, cuatemala, C.A. - PBX 502 - 79616464

www.amsclae.gob.gt \-



Autor¡dad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno )

, iI I
DIRECCIÓN EJECUTIVA

DIRECCóN EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJO SUSTENTABLE DE LA
CUENCA DEL LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO -AMSCLAE., PANAJACHEL SOLOLA,
VEINTIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

ÁSUIr/IO; AUTORIZACIÓN DE MODIFICACIÓN DE METAS
FiS/CAS Y/NCULADAS Á tOS PRODUCTOS Y SUEPRODUCIOS
DE LA AMSCLAE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

RESOLUCóN No. D.E..18.2018.

CO^/S,DERÁ,VDO

CO¡llS'DERIIIÚDO

c0t'rs,DERll^/Do

Vía Principal, 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala, C.A

l'ry '

o
EtL6<
ñE

E=Er6

Que la Autoridad para el Manejo susfenfab/e de la cuenca del Lago de Atittán y su Entorno -
AMSCLAE , tiene como ñn espec¡ftco planificar, coordinar y ejecutar tas medidas y acciones del seclor
público y privado que sean necesaias para consevar, preseNat y resguardar el ecosistena del Lago
de Atitlán y sus áreas circunvecinas.

\
\Ñ

\

\

Que derivado de las acciones y actividades para cumplir con los objetivos planteados en el plan
operativo Anual del prxente ejercicio fiscal 2018 (PoA-201s), la unidad de planifrcxión de la
AMSCUE en cumplimiento al a¡tículo 24, inciso b), i) y l) del Acuerdo Gubemativo Tg-2012, teniendo
a la vista /as so/icdudes de Modificación Presupuestaria presentadas por et depaftanento de
saneamiento Ambiental, llevó a cabo la revisión de la programación de las metas fslcas de /as
acciones, actividades y proyectos que serán ejecutados en e/ presenfe ejercicio fiscal 201 I vinculados
a los productos y subproductos de la red de categorias programáticas del programa 5g "Manejo
lntegrado de la cuenca del Lago de Atitlán"

ü§
§

\Que según Of.No.035-2018.UP/AMSCUE/EAG/eag de fecha 28 de mano de 2018, se hxe
necesario reprogramar y mod¡frcar las netas tísicas propuestas para el presente ejercicio fiscal 2018
en la actividad 002 afectando al subproducto: 'Entidades públicas y pivadas asesoradas en la gestión
y manejo de desechos contaminantx dentro de la cuenca del Lago de At¡ án', con la f¡natidad de
cumplir con el mandato lnstitucional de confomidad con el Decreto 133-g6, 'Ley de creación de la
AMSCUE' y su reglanenlo y con los objetivos institucionales propuesfos en e/ Plan Operativo Anual
2018.

www.amsclae.gob.gt
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno ;

p 'T I
DIRECCIÓN EJECUTIVA

PORTANTO

H Director Ejecutivo de la AMSCUE, con base a las atibuciones que le confiere el artículo 8, literal
c) del Acuerdo Gubernativo No. 78-2012'Reglamento de la Ley de üe*ión de la AMSCLAE'y an
fundamento en el afticulo 5, inciso a), del Acuedo Gubernativo 300-2017 "Distibución analítica del
Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2018', y a las
atribuciones contenidas en el Manual de Organización y Funciones de la AMSCLAE

RESUELVE

PRIMERO: AUTORIZ/.R LA MOD\HCAC\ÓN DE METAS FíSICAS de /os srgutenfes productos y
Subproducfos seg ún se detalla a continuación:

METAS FÍSICAS POR PRODUCTOS Y ST]BPRODUCTOS

§EGU,'JDO; La presente resolución surfe efecfos inmediatamente para lo que corresponda.
TERC ERO : N otifí q ue se. -

-./4-¿4¿t-
,0

(_..\

lng. Luisa Consuelo C tes Aguilar de Gramajo. I
I

Directora Ejecutiva.
AMSCUE

Vía Principal, 3-56, Zona 2, Panajachel, Solotá, Guatemala, C.A

I1I30016.23? AUTORIDAD PARA EL MANEJO

SUSTENTABLE DE LA CUENCA DEL LAco DE ATITLÁN ,

SU ENTORNO -AMSCLAE.

Unid¡d de

M.did¡

PRESUPUESTo DE METAS FísICAs

M€t¡ Inici¡l

Vigent.

Incremento o M€t¡ rnu¡l
rcprogram¡dr

002 coNsERvacIóN, pREsERvAcróN y REscuARDo Df
EcostsrEMA DEL LAGo DE ATITLÁN.

I

PRODUCTO: PERSONAS Y ENTIDADES FORTALECIDAS
EN TEMAS DE SANEAMTENTO AMBIENTAL PARA EL
CoNTRoL DE LA CoNTAMINACIÓN EN LA CUENCA DEL
LAGo DE ATITLÁN

5

Subproducto: Entidades públicas y privadas
asesoradas en la gestión y manejo de desechos
contañinantes dentro de la cuenco del Lago de
Atitlán

1 (+)68 75

It lr

ENTIDAD

www.amsclae.gob.gt



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

a
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DIRECCIÓN EJECUTIVA UATE

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA AUTORIDAD PARA EL MANEJ SUSTENTABLE DE LA CUENCA
DEL LAGO DE ATITLAN Y SU ENTORNO -AMSCLAE., PANAJACHEL SOLOLA, VEINTISIETE
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.

ASUNIO; REPROGRAAIACIÓN DEL PROYECTO,CONSIRUCC/ÓN INFRAESTRUCTURA TRATAMIENTO
DEDESECHOS SÓL/DOS SECIOR LA CUMBRE, MUNICIPIO DE
coNcEPctÓN sororÁ"

RESOLUCTÓN No. 0.E..17-2018.

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

COMIDERA,VDO

Que la constitución Polttica de la República de Guatemala, declara de interés nacional la
conseruaciÓn, protección y mejoramiento del patrimonio natural de la Nación, estabtecíendo que el
Estado, las municipalidades y los habitantes del territorio nacional están obligados a propiciar et
desanollo social, económico y tecnológico que prevenga la contaninación del ambiente y mantenga
el equilibrio ecológico.

CONSIDERANDO

Que la Autoridad para el l/lanejo susfenfab/e de la cuenca det Lago de Atiilán y su Entorno -
AMSCLAE , tiene como fin específico ptanificar, coordinar y ejecutar ta{nedidas y acóiones det sector
público y privado que sean necesaias para conservar, preservar y resguardar el'ecosistema del Lago
de Atitlán y sus áreas circunvecinas.

Que dentro de las atribuc:nnes e esta Dirección Ejecutiva debe dirigir y coordinar las actividades
científicas, técnicas, administrativas y financieras de la AMSCTAE Asrmlsmo , orienta y administra con
eficiencia /os recursos financieros asignados a ta institución de acuerdo a las prioridades
institucionales, velando porque la eiecución del mismo se realice con apego a tas políticas áe gobieuno
ya las leyes que rigen para su ejecución.

a
»\
ñ
N

\.F\\\ E._\\ E\\\. (e-9( o¡
\tt

EE6

IL
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\

\

Que mediante Resolución Número D,E.-30-2017 de fecha 12 de septiembre del año 2017, emitida por
la DirecciÓn Eiecutiva se aprobó la reprogramactón del proyecto 'Construcción tnfraestruciura
Tratamiento de Desechos só/idos, secforLa cumbre, lrtlunicipio de concepción, sololá'

Que en viftud que el Anteproyecto de presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2018 no Íue aprobado por
el congreso de la República, en consecuencia rige el Decreio 50-2016 det congreso dr'laiifintica

Via Principal, 3-56, Zona 2, panajachel, Sololá, Guatemala, C.A
www.amsclae.gob.gt



Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno ,_ ":*."::".:,, r

GUATE}4ALADIRECCION EJECUTIVA

con vigencia para el ejercicio fiscal 2018, y que en su a¡íículo 76 establece: ...Las entidades, mediante
resolución de la náxima autoidad,,.. podrán aprobar la reprogramación de obras..,'.

POR TANTO
El Diector Eiecutivo de la AMSCLAE, con base en lo considerado y a las atribuciones que le confiere
el a¡lículo 8, literal c) del Acuerdo Gubernativo No.78-2012 "Reglanento de la Ley de creación de la
AI:IISCLAE' y con fundamento en el añiculo 5, inciso a), del Acuerdo Gubernativo 300-2017
"Distribución analítica del Presupuesto de lngresos y Egresos del Esfado para elejercicio Fiscal2018"

RESUELVE

SEGUIVDo; La presente resolución surfe efecfos inmediatamente para lo que corresponda.
TERCERO: Publiquese.-

1,,

uisa C nsuelo Cifuentes A de
Directora Ejecuttva.

A/l'ISCLAE

Via Principal,3-56, Zona 2, panajachel, Solotá, GLjatemala, C.A.

www.amsclae.gob.gt

=g

33r
Construcción lnfráestrncturá Tratamiento de Desechos
Sólidos, Sector Ls Cumbre, Municip¡o dr Concepción,
Sololá, R€f. SNIP 0185723

518 Q r,800,00.00

05ll

PRIMERO: APROBAR la reprogramación del proyecto "Conslrucción lnfraestructura Trataniento de
Desechos só/rdos, secfor La cumbre, l/lunicipio de concepción, sototá, para el ejercicio fiscat 2019,
el cual se modifica debitando física y f inancieramente:

RLGI,ON
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
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GUMEMALA

PROGRAMA: 58 Manejo integrado de la cuenca del Lago de Atitlin

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: I I

MoDIFICACIóN pn¡supuesrARrA INTRAI

¡usrIrIc,q,cróN

La AMSCLAE, es r¡na institución de carácte¡ técnico-científico creada mediante el Decreto
Legislativo 133-96 del congreso de la República de Guatemala, de fecha 2711111996 y su

Reglamento, el Acuerdo Gubemaüvo Número 78 -2012 de fecha28lMl20l2. La AMSCLAE
es la institución ¡ectora del Manejo Integrado de la Cuenca del Lago de Atitlin, con mandato
para planificar, coordinar y ejecutar en coordinación con las instituciones que corresponda,
todos los trabajos que permitan conservar, preservar y resguardar los ecosistemas de la
cuenca del Lago de Atitlán y su entomo, generando los mecanismos necesarios para lograr
sus objetivos, la cual actua dependiendo directamente de la Vicepresidencia de la República
de Guaternala.

En base al articulo número 32, Modificaciones y Transferencias Presupuestarias, de la Ley
OrgiiLnica del Presupuesto, Decreto número 101-97, en donde permite a las entidades públicas
realizar modificaciones y transferencias presupuestarias que resulten necesarias durante la
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos a su presupuesto. La Dirección Ejecutiva
mediante Resolución número D.E.-l7-2018, aprueba la Reprogramación del Proyecto de

"Construcción Infiaestructura Tratamiento de Desechos Sólidos sector La Cumbre,
municipio de Concepción, Sololá", priorizando acciones en los departamentos de

Saneamiento Ambiental, Departamento Administrativo, y Departamento de Investigación y
Calidad Ambiental. La Unidad de Planificación mediante oficio número 34-2018-
UP./AMSCLAElEAGleag, de fecha 17 de marzo del 2018, solicita que se efectué el trií,mite

de la modificación presupuestaria, la cual indica que los bienes y servicios a programarse
(créditos), corresponden a la naturaleza de las intervenciones definidas en los Productos y
Subproductos vinculados con la Planificación estratégica y operativa para el logro de los

objetivos, metas y acciones institucionales propuestos durante el ejercicio fiscal 2018.

Por lo anterior, el Departamento Financiero realizó el análisis ñnanciero correspondiente
para realizar la modificación presupuestaria INTRAl, del grupo de gasto 300, de 1a siguiente
manera:

DÉBITo PRESUPUESTARIO:

Por el monto de Un millón ochocientos mil quetTales exactos (Q.1,800,000.00), que
corresponde al Proyecto denominado "Construcción Infiaestructura Tratamiento de

Vía pr¡nc¡pal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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Desechos Sólidos, Sector La Cumbre, municipio de Concepción, departamento de Sololá",
con código SNIP: 0185723, misma fue reprogramado por la Dirección Ejecutiva mediante
resolución número D.E.-30-2017, de fecha l2 de septiernbre del año 2017.

Derivado que el proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2018, no fue aprobado en el término que establece la Constitución Política
de la República de Guaternala. Por lo tanto, entró en vigencia el Presupuesto General de
Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2017, que arrastró nuevamente el
Presupuesto del proyecto denominado, "Construcción Infraestructura Tratamiento de
Desechos Sólidos, Sector La Cumbre, municipio de Concepción, departamento de Sololá",
con código SNIP: 0185723.

Asi mismo la Directora Ejecutiva de la AMSCLAE, asumiendo el compromiso que tiene con
el Lago de Atitlán, con el fin de ejecutar el proyecto en el presente año, solicitó apoyo técnico
al lnstituto de Fomento Municipal, -INFOM-, para que los profesionales competentes
realicen el Análisis y Evaluación sobre: diseño, presupuesto, planos, especificaciones
Técnicas, y demas documentos del Proyecto, denominado "Construcción Infraestructura
Tratamiento de Desechos Sólidos, Sector La Cumbre, municipio de Concepción,
departamento de Solokf'. Al respecto, el Instituto de Fomento Municipal -INFOM-, rernite a
esta Unidad Ejecutora 237 , copia del Informe Técnico número UET-IR-O I - 1 8 , del IMFOM,
donde concluyen que el expediente del proyecto presenta varias deficiencias, determinando
improcedente la ejecución del proyecto en el presente año, por lo tanto, mediante resolución
número D.E.-17-2018, aprueban la reprogramación del proyecto, y se debita según detalle
financiero siguiente:

Créditos Presupuestarios Disminuidos por Proyecto SNIP, en -SIGES-
SNIP

ENT.FG.SP-PNY.ACT.OBR.NEN.UGEGTT.ORGf .COR¡

rrr300r65t{0-()0r{ }{}01-331-{70&1 r4fix}-{mo
DESCRfPCION

CONST- DE BIENES NAC
DE USO COMIjN

TOTAL +

MONTO
-1.800.000.00

-t,tm,000.00

CRÉDITO PRESUPUESTARIO:

Por el monto de an millón ochocientos mil quetzales exaclos (Q.1,800,000.00), en atención
a las solicitudes de los departamentos de Saneamiento Ambiental, Investigación y Calidad
Ambiental, y Administrativo, incorporación de acciones en su planificación para atender las
atribuciones asignadas a cada departamento de la AMSCLAE, y para ello es necesario
realizar la modificación presupuestaria de la siguiente manera:

WWW.ams
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DEPARTAMENTO DE SANEAMIENTO AMBIENTAL. Subproducto: En tidades públicas
y privadas asesoradas en la pestión y maneio de desechos contaminantes denlro de la cuenca
del Laso de Atitlán. Solicita crédito presupuestario por el monto de Ochocientos noventa y
tres mil ochocientos sesenla ! dos quetzales *actos (Q.893,862.00), parala adquisición de
los equipos siguientes.

Compactadoras para residuos sólidos, Trituradoras de residuos sólidos orgánicos y Bombas
sumergibles para aguas residuales; equipos que servirán para el mejoramiento de la
depuración de las aguas servidas en las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, ya que
esto responde a las necesidades inmediatas del manejo adecuado de las aguas residuales que
se generan en los municipios de la Cuenca del Lago, con esta acción se minimizará la
inversión y restaurar a la b¡evedad el Sistem4 así como la salvaguarda y prevención de
enfermedades a la población de la Cuenca del Lag de AtitLín. Así mismo, se contribuirá a un
mejor manejo de los desechos sólidos orgiánicos en la Plantas de Tratamiento de desechos en
menor tiernpo, con este mecanismo se podni,n acelerar los procesos para la producción de
compost que resultan del tratamiento de desechos sólidos orgánicos.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO. Subproducto: Dírección v Coordinación.
Solicita credito presupuestario por el monto de Seiscientos treinta quetzales exqctos,
(A$0,000.00), para la Adquisición de Vehiculos pickup, equipo de transporte necesario
para el desarrollo de las actividades que realizan las 62 personas servidores y funcionarios
públicos de la AMSCLAE.

DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION Y CALIDAD AMBIENTAL. Subproducto:
Informes de Análisis de la oroblemática ambiental y ahernativas tecnolópicas de solución
publicados a través de medios escliles para informar a la población. Solicita crédito
presupuestario por el monto de Doscientos selenta y seis mil ciento Úeinta y ocho quetzales
exactos (Q276,138.00), puala adquisición de equipos siguientes.

Por lo anterior, es necesario incrernentar en los renglones de gastos, según detalle siguiente

WWW.ams

Sistema para medición de bdo, Purificador de agua, Baño Ultrasónico, Equipo de Prueba de
jarras para laboratorio, Caudalímetro de ríos y canales, y Estaciones meteorológica portátil;
Necesarios para realizar la labora atribuido según el artículo 13, del Reglamento de la Ley
de Creación de la Autoridad para el Manejo Sustentable del Lago de Atitlan y su Entomo, ya
que es un órgano técnico operativo de la Subdirección Técnica, responsable de la
investigación científica institucional, del monito¡eo permanente del lago, los recursos
hídricos de la cuenca y el clima, asi como de la calidad ambiental de la cuenca mediante la
evaluación permanente del impacto ambiental de las diversas acciones que en ésta se

desarrollan y de fomentar la gestión integrada de riesgos

Créditos Presupuestarios Incrementados por Subproducto en Sistema de Gestiones -
SIGES-

uE pG sp pV Acr osR UBG REñ FF suspRooucro MoNTo

Vía principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A.
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Autoridad para el Manejo Sustentable de la
Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno

Panajachel, Sololá,28 de marzo 2018
Oficio: 164e-2018. D.E./AMSCLAE/LCCA/lcca

Respetable Licenciado Stanley:

Reciba un cordial saludo de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su
Entorno -AMSCLAE-.

Derivado de la topografía del área de la cuenca del lago de Atitlán, para llegar a todas las áreas donde la -
AMSCLAE- tiene ¡njerencia se requ¡ere contar con vehículos agrícolas de doble transmisión.

Actualmente se cuenta con uno sólo vehículo para tener acceso a estar áreas, con lo que es imposible
acceder a los 15 municipio que conforman la Cuenca del Lago de Atitlán. AsÍ mismo la ¡nstituc¡ón cuenta
con más de 50 servidores públicos para qu¡enes este tipo de transporte es una herram¡enta indispensable
para reallzar las actividades programadas y cumplir con los compromisos y objetivos institucionales, que
son conseryar, preservar y resguardar el ecosistema del LaBo de Atitlán y sus áreas circunvecinas.

Actualmente, no se puede aprovechar al recurso humano en su totalidad, pues la insuficiencia de vehículos
hace que en muchas ocasiones se deje de brindar el apoyo directo en las comunidades que rodean el lago

de At¡tlán, pese al esfuerzo que hacen los servidores públicos, sin vehículos apropiados no se pueden

cumplir las metas fijadas. Sin embargo al contar con los vehículos apropiados, se podrán cumplir las metas
y duplicarse el ¡mpacto de la gestión.

As¡mismo, hago de su conoc¡miento que no se pueden ¡ngresar datos de ahorro en costos totales, a corto
y mediano plazo, ya que no se cuenta con las estadíst¡cas correspondientes por la misma carencia de

vehículos, pues como mencionaba solo se cuenta con un pick up.

La presente justif¡cación se emite para dar cumplimiento a lo que para el efecto está establecido

Agradeciendo su atención al presente, me suscribo.
ciu

a¿t

E

t:,

Atentamente,
trRtci0Á EJEcul¡/o

vlcE?REsroEflCra

Coord¡na.ióñEjecutiva/AMSCL E

Lulu Cllum$ dl Gomrlu
DIRECIOR EJECUI'VO

II§cue'

?.- 0€ l,A FIPIE'Cr-'!r,-c 
^lfw 

C^

ll ¡¿,scr¡t'

Edificio Plaza San Lorenzo, Vía Principal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala C.A

Licenciado
Kildare Stanley Enríquez
D¡rector Técn¡co del Presupuesto
Ministerio de Finanzas Públicas
Su Despacho

www.amsclae.gob.gt
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Unidad De Estudios Técnicos

uF.T-0026-2018
Guatemala, 24 de cnc«r dc 2018I Ns'l'r'l'l ' l'( ) Irri rn ).ru":N'I'( )

\1t'NI(:l lál_ -I\t:( )§t-

D¡.
Osca¡ l{umbc¡to §uchini Alonzo
Ge¡ent¿

GERENCIA
Ediñcio

Er{: ?ú1

tlECiL.';*
LFJ,ffi

\l

t.I

T
'r I r-1

Dr. Suchi¡i Alor¡zo:

En atcnción al rc<¡uctimicoto plantcado por mcdi<¡ dc la Nota dc instrucciooes No. 008g-2018, lcspecto a
rcalizar el asálisi§ dcl proyccto denomio¡do Construcción Infr¡csm¡ctu¡a Trata¡nicnto dc jcsechos
sólidos, scctor I-e cumbrc, municipio dc conccpciór¡ dcpanamcnto dc solorá, lc informo quc la labor sc
ha rcalizado y pare dcier coDstancia de los rcsuttados obtenidos sc edjunta copia del Inft¡rmc récnic<¡ dc
rcl UETJR'O! -18, claboredo por los lngcoicros Ncsto¡ P¡blo Escobar Dár'ila, Ma¡co Aoto¡io Ruano
Paz y \\''dtcr Rohodo §d¡z¿¡ González.

?CR lf at : l¡
rl
..ü\!

1"1,. t .),: .

Ing. ez Roca
Sub Dlcctor T

.\djuáh. Lo ü¿,r¡¡", D{ó.ñp¡.rJ ¡..ib¡d6

l:n m, l:ltctr. ñia .ll7r¡2t t 7rE9.tbf¡dd9zl.9¡d278668
No. Track. 38733

Página 1 d€ 1& ñrrc r{ió hñ. r,.itrlreñrrt., (:.^ ,¡uxr (!¡r2) :-! r 7- I er ¡ ¡

Ef ...,,,,.,,,,,"..,'",""r.,
E ¡,¡r,,d,a¡ \rq,w. t^fom.gob.A.
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INSTITI;TO DE FOMENTO
l,{'Lii\lüPr\L -JNFOM-

A:

lnq, Néltot ?ablo Ewbar Dár¡la
ltÉ?ectas de Cosbos y ?resvpues

lnq. Manwl Antonro Qurñóncz Rpca
5 vb dr eclor Asesorla f écn ca
Cooa¿ña¿or Un¿ed de Eslu¿tos T.écntcoe

ti

De

to5

lnq. Marco Antonp fuuno Faz
Asp ectos d e E¡lrt ctv r as

lnq. Walter Rdando Salazar Gonála.
NlTecta de Saneamenlo

Rcvt ón del proyecta denomfiado ctón
hdos,

Sec|or La Combre, rluntctpto de bncepctón,
de?artarnenLo de Sololá'

fechat 25 de enero de 20 I 6

ANTECTDENTTS

Por medto de la Nota de lnslrvcctones No. OO89-2O16 del l6 de ene¡o de
2016 el Dr. Oscar 9vchrrn, Gerente de INFOM, hac.e el traslado del ohcto con
reÍerenaa Af . btl. 32-2Ol A D.E./AMSCLAEILCCAIcca donde la lnq. Lvsa Consveto
Cfventes A,4uiar de Grama¡o, Drec\oá E¿ecutla dc la Avtoréad para el Mane¡o
Sustentable de h Cuence del La4o de Ah'tllán y su EnLorno (AMSCLAÍ) hace. la
so\ctttsd áe rc,¡gar el proyecto menctonado y emÉrr el drctamen rc5?ccttvo,

otsJrflvo

Reabzar la re,lstón del dtseno, ptegu?vesto, planos, especútcaaones
técncaE y demás docvmenbos presentados por el planhcador y presentar el
nf otme cortesVondtente.

..J

§ rli ir iim_gu.rrcmala

l! iruixr',i1 w§'rv,infom.gobigt

Asunto;

TNFORME rÉCMCO
urr-lR-o t -t 6

r

rl
25 sE 20tú

liihaeslrvclúra Tiatamlr-nto de Oesechq

&. crllc 166 zona 9, clrr@l¡4 CrL B* QO42{¿2490f¡
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3

REVISIÓN DE PRE9UPUE9TO

A contnvactón se degcnben ál4unas obsewacones de¡vadas de la eeustón
realvada al presupoetta, espealcactonet y plano.s ?resenta¿osl

El ?rcsupue5tD ransado bane fecha de ácrcmbre de 2Ol7 y rellela un

c.@tD Lotal de dos milones cuafiodento5 ochenta y nueve mtl dosoenta¡
noventa y 5eÉ qüetzalei con nüeve centevos (A 2,4A9,296.O9).

Alqunos renqlones de babalo no 3e encüentran bten dettnúoz ylo
dvphcados. Como e¡em7lo se puede atar el renqlón'l.l.l Movml.unto ¿e
tterra y conlocmaaón de ?latafofrr,fi' y el " l. i .3 Rclleno y conlormaaón de
Platalormas"

Oentro de lo¡ archtos dqtales presentados se Tudo obse¡¡ar que, en
todas las ntegraaones de ?rec@i untafp5, los astos de mano de obra
(caltheada y no cahfaada), heramenLa, Ílaqu¡:,ana, e4üpo y lransportE
fvercn calcúlado5 como vn porcentale del co?¡to lotal áe los malertales, lo
cuil na coffeiPande a un cálcvlo real o verdadcro. Aamtsmo, no *
congtderacon las ?teStadones laborales rei?ectlas para la mano de obra
calñcada y no ahhcada. lnclwo Ee ?)do dd?rtar quc, en alquno5 casa, el
grecto dcl tranS?otta e5 una canb¿e¿ arbttraaa.

5e verfitcó que ,extste un eirot afltñébco en alqunos de lios renqlones ¿e
VebeJo, es ¿ear, al multt?l¿zr la canhdad por el Treao vn*ano el resvl|ado
no es tqual al maLrado en el svbtotal. Cono elemplo 5e pue¿e cÉat el
renqlón 2.1.1 Éxcavaaón de amentactón: La canttdad es lOl.5l y su
ptecto unÉarrc es Q 40.63, al mvlttplcar 65ta3 doe eúral se obiene
Q 4,124.35 y en el presvpuesto se tnuestre vna canidad de Q 4,123.A6,
oble endo vna dtferencta de Q O.49. L¿ mtsma obse*aaón 5e püedc
aThcar a lat nteqraaones de preaos unrtano5 de todos los enqlones de
trabaJo.

No fte Eomada en cúenta el agva como rngumo en alqvnog de los renqlones
de Lrabalo ¿on¿e ie deba tunár elementx de concreto hdráuhco (ver
naso I .l de las espeaftceaones tá,cncas).

4

5

&. cellc 1ó6 zona 9, Gu¡Em¡4 CL YBX (frz) 24224W0

E i4'¡nlbm-gu¡tcmrlu

[,rnlomgt wwv.lnfom.gob.gt
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G. En el renqlón 2.3.1 fecho de e3ffuctvra müá\rca, no ge constdcró Ía pntura
anbcoffo5va Tara aphcarla a los elemerttDs dé la mtsma.

tn el levanLado de muro de.block del entro de acoTto no se consderó la
madera para la elabo¡actón de los andamta artespondentel.

No se ndtca cválet rcnqlones componen los costos ñ¿rectc,5 fl st)
porccntaJe de nadencta, úncamente se ndca un porcentqe 4lobal para los
mr5mo5.

9. Dentro de lo5 costos untter¡cs se obser¡tó la utútzaaón de h untdaá de
medda " qlobal" .

REVEIóN ASFEGJOS DE ESTRUCi-URA5

CONÍENIDO FRE9ENTADO EN EL EXFEDIENTE EVALUADO

Él contendo qúe ie evaluó, a ntvel EslfucltJÉl,. del ex?edcntn, pre5enLado en
¡or\ato 

^qtal, 
fue el aquente:.

Carpeta con el nombre 'Estvd¡o ldualnado 2,O l7 Saneamtento Amáental' ,
la cual cenhene venhcnco (25) ¿ocumenlos en formaLo áqtÁl ?DF, dot
(O2) documantas en lormato drgrtal WORD, y un (O I ) docwnento en lormalo
dgtlal Excel.

OBSERVACIONES ACERCA DEL CONTENIDO PRESENTADO EN
EL EXFEDIENTE EVALUADO

GENERAI"TS

No se presenta dentro ¿el expeáente la Memona de Cálcvlo EsÍ- ctural de
todos y ca¿a vr¡o de los elemenlo5 coffespondtentes a la Coostrucctón
lnÍtacsLtvctwa Trutamteoto de Desechos 5óhdo3 Seclor l-a Cumbre,
mvn\a?@ de Concepaón, 3,ololá, tales como:

7

a

3¿, cdlc 1{ó zon¡ 9; Gu¡teoula, CJL PBX (rO2) 2{22.6900
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D Memorra de Cálcub ¿e Muros de Contenctón con Gavtone5i
F Memona de Cálculo de Mvros ¡le Contenaón con Mam?o9lería de 6lock" coi

Pnes;
FMemona de Cálcvlo de ctr(\ento9, columhas, rnochef,aa, y solerat, en múro5

de mamposterla de block;
F Memor¡a de Cálculo de Columnas y ZaTatas;
I Memona de Cálculo de A¡madu¡as Mctáhcds en Teéhos;
) Mcmoná de Cálcvlo de tlamento¡ Mebáhco, Ltpo Costaneras;
FMemona de Cálévlo de fyaaones ylo Anclales de eletr/.entos metáh?pc a

elementos de concfeta:
ts Memona ¿e Cálevlo de f¡aaones ylo Ancla¡es entle elerflentos Í1eláhcol;
Y Memona dc Cálculo de AsLéma;

No ie ??esenta el lnfofme ylo Estudro Geotécnco del súto o preáto donde
se constñtrán les volda¿ee de la ?lanta áe lra?)manto ¿e Desechog
Sóldos, qve descnba las proVedades meráncas del svelo, proVedades
nece5arzs ¿e conocet pata la realvactón del dÉeño ertrucLu?al de la5
untdaáes. 5e encanlró un docvmentn de Éstvdtg de suelog, y GeotecnLa en
la Car?eLa " E1túdto Ca5abal", ?eto ño se ndrcd st es el tealvado cn el
predto ndcado en la CarTeta'ltludto Actualpado 2,017 Saneamento
Amhental".

3. No se rndrc¿n ?arámeLros de Otseño en planqs, tales @mo Sobrecarlas,
Car¡as Vwas, Anqvlo de lflcctó¡t lrtÉtna del 9velo, ?qso ttpecfhco del
Suelo, Valor 5opofte del Soelo, efc.

4 No ge náca dentro de las EspeahcaooneS fécfical ylo ?lanos, las Normá5
o Códrqos uLthzadog ?are el d$eio estrvctvral de las undadas de la Planta
de fratamtento de Desechos 5ó\dos.

8¡. c.llc 166 zor¡ 9, Gudcoult, C.A fB)lJ Q02) 2122{tN0
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REVISIÓN A5?8cr|c/3 DE SANEAMIENTO

Observaaones a la docvmentzoón ?te5entada en la carpeta dtqtal
denomtnaáa 'Estudto acloaleado 2Ol7 Saneamtenlo É.rnbrcntal', de Planta de
ftata$enlo de Desechos 5óldo5" Concepaón, Sololá.
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6

5e ¿esqbe que el Vroyecto anlempla una rcd de aqva Potable, 5ñ
emberqo no 5e ptesenten cálculos htdráuhco5 y planos ¿e drcha rcd.

5e descrtbe qve el proyecl,o contcmpla una red de aqva Tluual an, embarqo
no 5e ?resentan cállcvlog.hrdcávltps y planos de dtcha red-
5e descetbe que ei proyecto coñern?la vna red de hxttadu, an embarqo
no 5e ??esentan cálculos htdrávltcos y plano5 de dtche re¿ y tratañÉnLo que
se le dará a los ltxtwados.
Tambtén se descnbe qve el ?royedD conte,mpla una ñ5Lalactón eléctnca, stn
embarqo no se ndtca de donde 9a rcalEaÉ la acomebda, y no 5e prcjenlan
cálcvlos y Tlana re5?eetvos de ácha ñ5talaaón.
Denlto ¿e los obletvos se ndtca dsponer 5a tanamefite la5 desechos
nerles, srn embarqo io sc ndrce en planos cual será el área para e5te hn.
5e fi\¿tca qve los de96ho9 nett¿E te drspondrán en vn relleno 5anttaflo, 

^nembarqo no se ndrcian.planos de dcho relleno.
En lac espeahcacpnei léc.nica5 hay mahenalca qve ío itenen espeahcaaón
y o*os que ndcan espealrcadoncs qúe no están \hgentes.
tl penodo de dÉeño constderado olqnalmentc 5e ttetá dÉmtn':l/o,
¿ebtén;dobe consdecar el p.erodo de 

^seño 
leal del ?ioyecbo. de acuerdo

a la acLvalvzaón reaizadas.

CONCLU9IONES

3e anstderó más de vna actvtdad cn la ñtz4taaón de alqvnos. renqlonet
de trabalo del ?rcev?üe5to.
No ¡e mueoLra el desqlose áe lcrs rubrog qúe confo¡man los costDs
fidffectD1.
No e¡rste conqfleocÉ lóqtca entrc la nlormaaón mosl.ra¿a an los planos,
espeafrcaaones técncas y el pt6uV)e3to.
No 5e ?Íegertta la Memooa de Cálculo Eslructural de todae y cada ona de
lai vntd:ades que com?onen la ?lantz de lratamtenla áe Oesechos 5óltdos
)ectot La Cumbre, munatpto áe Concepaón, depaú,amenLo de Sololá, tales
como: Com?osteras, Acopto, Ltxuados, Ceterna, y Mesa áe Clasútaoón;
nlOrmaoán necesala ?aru üna rejl,]]¡tÓn ad1CVada del ex?edÉnte pre5cntá¿o.

&. cd¡c 1{ó zoru 9. Gu¡t 8rl¡, CA PW (102t2{d,24fr0
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5. No se presenLa el Estudto de 5ue[os del stho ¿onáe 5e constNttá la ?lanta

de frabamento ¿e Ae3echos )óltdos, estváo que es de svm.a rn?orEanc\a

para la realeactón de los dseño= en qebnele de las untdades qve la

conforrnan y lo5 t?ebaJ6 de camTo al momento de la etrecvaón ¿e é5to5.
G. )erán aempre re5?on abltdad del áÉeñadÚ esttücíural ylo del Volestonal

eeTeaahsta qve hrme', hmbrc, y selle los TlanÓs que ?tcaenlan la

tntorma.aón, lo9 rc5ulta¿o9 de los dveños t¡dcado> en cada vno de ésto¡,
ñdc?endÉntemenle de la reqstón ylo reamendactoneg realuadas ?or esta
untdad.

7 . La caf?eta dtqial donomnada 'tstvdto rclDahzado 20 I v 1an¡eanenlo
Ambr.-nLal' carece dc nlormaaÓn necesana 7a¡a realnar úna eT 2h)ac)ón

htdráuhca adecvada.

RECOMENDACIONE9

lomar en cventa qte lo9 Freaos lnttenos 'deben conaderat únaa y
excluElamenk una actv¿ad por cenqlÓn de Lrabalo,
Rcvrsar los cosLos ndÍeclD5 en las Bteqractones áe Pteaog únthanos e
ndcar los rubtos qve los enmyonen,
fomar en conaderactón qve lo.s flanos, la1. es?ecfÉzctones técmcas y el

?re^u?ve3to deben conctdr en todo su cpnteñdÓ.
?re5¿nt la Memona de Cálct¡lo Éshtucbvral de cada una de las untdades que

coñ?or¡en la ?la:nta de fratamtento de Desechog SÓ\do¡ Sectoe La Cvmbrc,
tnüntctPto de Concepoón,'de?art¿ñento de 5,ololá.
?resentar el Estudto de 9uelós del sttto donde 5e consLtüttá la ?lanta de
f ratampntn de Desechos 5ó|dos.
Gue lo5 ?lano5 e:,tfl]lc;türales de laí lntdadel que cor¡?onen la ?lant2 de
Trat;imÉnto de Desechos 5óhdos Sector La Cumbce, rnun,lcl?@ de
Concepaón. de?ait¿mento de Sololá, sean ír¡ados, 5ella¿oe y ltmbndos,
por el msmo pcofeaonal qve reahce la Memorla de Calcúlo tstntcLúral y qúe
cvmplan con lo establectdo 7or las Normas NRD- I de CONRED.

Grue se tomen en const¿eractón laa ob3ervaooneS iealzada5 en el PresentE
lnf orme.

8A. c¡Ur 166 zonn 9, cu¡rcr¡rl¡, CÁ Yñ (502)?:422.6]n0,
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